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■■' . . ¡Ettockolmp ísí dejunio. ,ir ‘
Mañana saldrá de bú^ho|né^et»jSean^/4fes?fl 

dáwcr de S.íA., R., y áer^jcpodgcido ^ capiT- 
laí, donde se .expondrá ai póbücqqior*- 
qaatro vdúi <en ,el salón dedo» ca|te><ferQ« de h joi-j. 
den de los Serafioesen el palácjo té*L. El coad^A^ef» 
Eersen, pomo .mariscal d«t ?f»d9»pubíw^«w, 09 
f»rpgrarna «ñai ;.pfotixo sobre el,ce remoaial. qf* -I** 
dfiíobservai:$e;«tp.,.e«i».ocasi¿o..ÍJi-, .¿/ .¡/y

En todo el relio se está .tratando con-Ip.--.ma7 
yor actividad de elegir diputados para la dieta. **7 
tuordio*ria. jl J ^ •• ¡

DINAMARC Ai ;., n 
■ * ■ Aliona' rS ¿(¿'játiio. ' , .

.i- ü* ■■ v . ^.. J V,vl r.r,:_ :;= . ^'.'yT.'vio m*
a.$e asegura que mui jíro^to ic firmara ci trau* 

do sobre el cap$e deprisianeros dinamarqnefisaCI 
Inglaterra< y ysce persa. ■■,;^yí-:x%:rí¡ '•> r 

/ El. gobierno acaba de prorogar cl permiso para 
la exportación ide granos de tos Aneados de. S|«:f 
yrick y de Hoiiréin, y e* verosímil que 00'se vol
verá á prohibir., La ezpertenéia > nos na acreditad» 
que el gobiernp.tl^e i so .dispppicipn mediof, as
nos perjudicules para conservar en el pa» las «n- 
lidades necesarias de granos t pifa ,tos cttpl , ex
traordinarios. Ya se sienten; loa bueno* efectos, df 
lalibettad restablecida, puesse bi aumentado no 
doble el comercio interior. y.la actividad, en nues
tros puertos. s .-i ¡ij ■

Eo el inercorio de fcsta cindad se anuncia 
ti congreso de los Estados-Uúidos ha prosibilo Á 
sos ciudadanos • bazo la pena*de ,perder los dere^r 
chas de ciudadanos « el accptarempíeos, pen^oefi 
regalos, condecoradooes y tiuúos de qualquier; es
pecie que sean de aa SqJberano eztraogfro. ; , ; ; i;

ÍRÚSÍA. .
v ’

Berlín 26 de junio, ;1”
Ayer á las siete de^ la ma&ana salid la .Heint 

para Strelitz, adonde^ha ido para visitar i so. au-r 
gusto padre el duque de Mekieonburgo-Strclitx. f 

El señor Lombard, antiguo aecretario petpe* 
tuo de la academia de ciencias ,, ha pedido y obré- 
nido su 'd¡mi«ion.LEl sefK’r Xomba^ e* el autor df 
un escrito' tntUoladp Memorift far^m la hittoria d* 
la frutia e» Josáibs j8c>sjrj8off. Las .funciones 
de esta secretaríaáevban dividido tMrt qua^ shge“ 
tost que soo.:.para ,1a clasedc 'fípjca el br. liermam 
para, la;

£iós<»6£*t el señor Ascilicia; para:Ift dt-hsstdrica el
L ■*.- ■ •; - --. í • Acalca de fallecec en los banos-de Toeplitz, tq

BoKemia , ei señor"Seome , t^m di^óogoido por sus 
talentos, como j;or las particola»da«t dé so vida 

■ y los caprichos de *d ¿arieter: es el autor del Pa
sea d Siracitsay y de otrat varias obras en prosa y 
verso. Despuei dé haber servido ¿dtno soldado y 
®ÍSW4 m-slftkingle*» prosiaooy.rosoi vi- 
oo á parar-á ser corfsetor en la .imprenta, del senoc 
Gosdbca en Letptick. El scñor Seume gustaba mu- 
cho. de viajar á:pis,y de este modo babia ido de 

' 1¿ÍP$M Siraco^¡, j|o,Ílevandp contigo mas qort 
un Teócrito en griegof también hizo otro viage $ 
pie í Petersborgo y á Estockolmd. Este viagero 
infatigable, «ra et ¿coyrfctor<mai dicifro i:eo las edi
ciones de Klopstock, y de otros escritores clísicos 
que ba revisado i^no St cocátotrl ningona errata, 
nirraon de; una comas cS«l*. poetiaat}eatáo llena* de 
cntusiasnso; aunque >añosa la* In dado la última 

' ma|ip , ,tia embarV0r d«:.que ha;ayqdado ¿ poetaf 
fdlebr<||t.á liiapr.siif •ptoducctpnet.'Una princesa rt> 
«a bí asandado crígirlf Bn^inoauiaeou).

X K ¿AlíSTRJAw' S'SMi
VáfBd *3 de, junto.

. '&éribeo de Hermanstadt en Transilvacia con 
fecjba de a8 de mayo lo siguicntn c ; n

•El dia 17 del eorrienté cayd á dos leguas de 
iqsi j por espacio de ctrca de, ura quarto de hora,> 
una llnvia de color de.mggfs 4t .resuífas de #na. 
tempestad acompañada de un ritntQ^pi. mat itif- 
petnaso. ;Ui médico de esta ciudad, que casual
mente se hallaba entonces en aquellas inmediacio
nes en casa de un enfermo, recogid.coo la corres»; 
pondiente precaución una porción de esta agua en 
un .igasoi, que cabria Icomo cosa de una' botelia1, y 
i so ;régrcso se la d'ó á un boticario, hábil quími* 
so, para que hiciese la .aaalisis.: El resultado dé 
suf inve*tigaciooe* ha íido et de qoe esta agua, 
quando se la bKOcaba, se pooia .turbia « aunque ^00 
en idrmuim de perder sn transptreacia, y en este 
estado tedia un color que se^pafecia al de "la flor de 
Upa piel adobada. Al cabo de un qnarta de hora se 
formó en el toado del váso un precipitado poco .es
peso, y á manera de cupos, .de un color mas ó mcf 
noa obÍKuro : esu agua no tenia casi^stbor n» olor, 
y «ra,mui parecida á la^gteda. Quandn te. la nítr^r 
ha .coñéervaba io|s0w.. óalor del ¡nsismo rabdo qd| 
quando estaba quieta;-y no le perdidatampoep rn 
se dnrmó otngon precipitado qnandn ** ia mexdío 
coú ios reactivos nMf.eicaces , como;«1 ácido aui^; 
iÚri«oAeÍrátréM>9lÁ!atüuco^clgál¡co,.las^  ̂
luí»*luna; ó - tíéd*¿«s,,. el - aceta, .de^tomip , isguji 
de cal, mercorio^qLeápiritu dc zabpn ^c. ; peip 
ai ñjn «ed.e!quitó el coipt-:disolyiendqjeplla pipr 
d*i ahMébré iy 41*“!» y «i
formó conservó el color; lo qnat parece,qne in¡¿i£a



reino vegetal. El testo que te separó haciendo fil
trar el agua no pudo analizarse nuevamente , por
que se pegó al .filtro, de modo que no se le pudo . 
separar. Variad personas; han cogido de esta agua 
en vasos y á'dÍFerébtes distancias, y en todas paV- 
tes tiene el mismo color. El sitio donde llovió mas 
es Vizakna , que está á dos leguas de una larga 
cadena de montañas mui altas, cubiertas hasta la 
altura de 700 toesas de abetos? que se hallaban en
tonces con toda su ñor, y en el dia anterior .al de 
la lluvia había’ Habido allí una granizada'ó pedris
co mui fuerte. Los naturajistas juzgarán sí es posi
ble que esta lluvia haya tonudo elcolor de la 
flor de los abetos. ^ V >

BAVIERA. ■ ■ '

Ratísima a? de junio. , ¡
Esta noche ha salido de aqúi-el general ¿mée! 

Compans, comandante* interinódel exérc¡tor’ftañ- 
ces eo Alemania, y se dice-qn¿ yá¿á Báifettthí ‘ • 

Pasado’miñada’ llegara á'qnr el antigfio regí^ 
miento báváro de’ Salern y que'formará en io su— 
cesivo nuestra gnamidoní3 •*”. ‘ '

REINO DE ITALIA. ;
.. -,*> V ■” -}¡J

$rlila)i\° d¿ julip. «i
*• El generál dé btigada Danci .consejéro déEi- 
ta’do, y encargado de la Sé’cirétáTÍá déi mimsté’rió'dé 
la Guerra , ha sido nombrado4 genera! de divlstbn| 
y' generales de brigada” el- 'dóMiJér Eugenio y el 
ayudante comandante Balavñji.‘:f i: u,

IMPERIO FRANCES.
París 7 dt julio.

SS. MM. Ií. y RR. Salieron ayer dé Saint- 
Oload para ir á pasar unos días en el sitio de Ram* 
bouiliet, adonde ha ido á verse con SS. MM. 
S. A. el príncipe de Wagram, después de haber 
asistido i la ceremonia de lis exequias del duque 
dé Móntebello. , *

El dia 30 de junto anterior se botó al agua en 
Tolon un navio de línea de 120 cañones , llama
do el Wagram. \

Del s-
Amsttrdan 3 de julio. „Lcu por la gracia de 

Dios &c. Hemos resuelto, como resolvemos por 
esta solemne declaración, abdicar, como en efecto 
abdicamos en este momento j el rango y dignidad 
real de este feiho 2 favor de nuestro querido hijo 
Napoleón Luis', y en sn defecto á favor de su* her
mano Carlos Luis NapoléOtíi ' - W;-

,, Resolvemos ademas ,qüe con arregló á la 
constitución i la Regencia quéde confiada á S. M. 
la Reina, baxó la garantía de SÍ M. el Emperador 
nuestro liefm’ano, y á tía concejo de Regencia com
puesto pro^isiooalmertté de nuestros ministróte-, i 
coya guardá-oonfiamos la persona del Reí hasta el 
regreso de S.‘M¿ la Reina. \':-

„ Mandamos ademas que los diferentes cnerpoí 
de' nuestra guardia baxo el 'mando de nuestro ca
ballerizo mayor el teniente génefral Bruno, y de 
sn segando él general Seis, continúen haciendo el 
servicio al lado del Reí nuestro hijo, y que ios 
grandes oficiales de la corona, y los oficiales civi
les y militares de nuestra casa sigan sirviendo á sn 
real persona. ’ ‘

- „ Fecho y firmado de nuesta real manó, para

que tea comunicado al cuerpo'legislativo, dóntM 
quedará archivada'esta acta, iaqual se comunicaraÍ publicará euja\foraia.conveniente. ;= Firmado =s

ÍB¡S.” ■ . ff . •. 5‘

Jnforpte. deS.. Jí. fl ijiinistro de Relaciones ex te- 
• fiares'd S. M.' tl'Rmperador.

■:.>ssth¡tísrm
,, Tengo el honor dé presentar á V. M. ana 

acta del Reí de Holahda, fecha el 3 de este mes, 
por la qual declara esteMonarca que abdica la co
rona á favor dé sil hijo mayor, dexa la regencia 
á la - K ¿i na con arreglo i la constitución, y esta
blece un consejo’lder Regencia coihpüeSto de sns 
mihíslrút.;' :■'
- ^ SeñorV ,,Uni laclar de esta natoráléxa no -htiq 
biera debido publicarse sin el consentimiento dé 
V. M., y no debe téner fuerza alguna faltándole 
su aprobación.- * . ...

,, ¿ Deberá V. M.confirmar la rcsolucion to- 
tóaldípór él Rérde Holanda ?■•■*'

:''i'vjLá reunión de la Bélgica con la'Francia de¿á 
la independencia de la'Holanda: su' sis-i 

tem^ débe ser necesariamente el deii.Francia.-'Dé^ 
be 'entrar forzosamente en todas las'guerras márí-1 
lirnás’que la Francia' teoga como si fuese uYVa dé 
síts ^provincias. Desdé la creación del arsenal-dél 
Escalda y de Ja reunión á la Francia de las pro— 
viüCtaS‘qué’-cóm ponen los departamentos de las bo
cas délílin y de las bocas del Escalda, la existen
cia comercial de la Holanda es sumamente dudosái 
Los negociantes dé Ambéres, de Gante y de Mid- 
delburgo, que pueden extender sus especulaciones 
tío obstáculo hasta los últimos confines del imperio á 
que'pertenecen,' deben necesariamente hacer <Áora 
él'cmmAcíó que en otro tiempo hacia la Holanda: 
Rotterdam y .Dordrecht están yá en vísperas dé 
tu total ruina, porque han perdido*eí comercio del 
Rin ', que va ahora directamente por la nueva fron
tera á los puertos 'del Escalda. De modo que' iá 
parte de la Holanda, qne no está todavía incorpo
rada al imperio, ñó goza de las mismas ventajas 
que la otra ; y viéndose obligada á hacer causa co
mún con la Francia, sufre las cafgas de esta alian- 
xa , sin sacar de ella el fruto que debía.

„ E1 peso dé la deuda pública abruma á la Ho
landa. Esta deuda asciende á 90 millones, es de
cir, que la Holanda sola debe una quarta parte 
inas que todo él imperio reunido. Aun quando el 
gobierno holandés quisiese reducir esta deuda, no

fódria hacerlo; pnes aunque la reduxese á 30 mi- 
iones, esta cantidad seria todavía superior á las 
fuerzas y recursos de la nación. Se calcula que la 

Holanda paga un tf¡pie rnas que la Francia ; el pue
blo gime abrumado con el peso de 23 especies de 
contribuciones diferentes, y ya no puede absolu
tamente pagarlas;

Entre tanto los gastos necesarios del gobierno 
e*!gén que esta enorme carga.se aumente todavía. 
El presupuesto de la marina ascendió en 1809 á 
3 millones de florines. Con ellos se han pagado 
apenas los administradores, los estados mayores

Ít los cuerpos de la marina, y se han mantenido 
ós arsenales; pero no ha quedado con que armar 

ni ñn solo navio de guerra. Pára pagar los arma
mentos que se han mandado hacer en 1810, y que 
íon el mt«/w«m dé la fuerza nava! necesaria para 
la defensa de la Holanda, seria menester una can
tidad 'triple de -ptécedente. El presupuesto dé la



guerra ha dado apenas, para mantener las fortalezas 
y í6 bataüonejj,’ ..y en medio de rodo esto, y de 
haber quedado dos ramos de e?ta importancia tan 
lejqs.de teasr lq,s ;tnedios indispensab:es para soste
ner ei ho ior d«, la independencia, los réditos de la 
deuda pública están sin pagar , y sufren ua. atra
so de año y medio. t

- „ Ea qsta situacioa, si y. lil, aprueba ias'últi-
mas dtspqsicio.QCE_dadas por. el, Reí, y dexa la Ho
landa en manos de un gobierno provisional, qo ha
rá mas que prolongar su dolorosa agonía. Si el go
bierno de un Príncipe en la flqr;-de su edad^ha de- 
xado este país eñ tál estado, ¿qaé puede esperarse 
de ún Reí menor'.,' y de tmá larga tutoría ? Solo do 
nuevo orden de cosas puede salvar la Holanda. El 
tiempo de su fuerza y de su prosperidad fue aquel 
en que era parte del mayor’ imperio qne se cono
ciera' entonce^ en: Europa ; y del mismo modo cod 
su reunión al grande imperio descansará de sus pe
nosas vicisitudes,-y recobrará sn antiguo esplendor 
y prosperidad. , ...

,,As¡ que, V. M. debe decretar esta' reunión 
por el interetf ^é-ÍSFHolandiy apn diré mas, por 
su propia salud j-y puesto.'que está ya asociada á 
nuestros males,-que lo esté también á nuestros bie
nes. Pero aun tiai otro motivo mas poderosoque 
dicta á V. M. la conducta que debe observar en 
este acontecimiento,

, ,, La Holanda es, por decirlo asi, una emana
ción del territorio de Ja Francia , y ua comple
mento del imperio. Si V. M. quiere poseer todo 
el Rin debe J,legar hasta el Zuiderzee. Entonces 
todos los ríos.que nacen en Francia, ó que bañad 
su frontera ,, le pertenecerán hasta que se pierdan 
en el m,ar. Diñar los embocaderos de nuestros ríos 
en manos,de ío$ extrangeros, no es, Señor, elevar 
un tronó imperial, sino limitar vuestro poder á 
fundar qna monarquía con límites mal determina
dos. Dexar en manos de una potencia extrangera 
lps embocaderos del Rin, del Mosa y del Escal
da, es someterle vuestra propia legislación, y ha
cer el comercio y las manufacturas de vuestros 
estados tributarios de los dueños de estos emboca
deros, es admitir una influencia extrangera en el 
objeto que mas interesa á la felicidad de vuestros 
súbiltos. Es también necesaria la reunión de la Ho
landa para Completar el sistema del ¡mperi* , sobre 
todo con las órdenes dadas pof el consejo británico 
en noviembre de 1807. Dos veces desde entonces 
ha tenido V. M. que cerrar sus aduanas al comer
cio holandés, con lo quai se ha visto la Holanda 
aislada del imperio y del continente. Quando V. M. 
hubo hecho la paz de Viena, tuvo .pensado efec
tuar esta reunión; pero consideraciones que en el 
dia no existen le determinaron á contentarse con re
pugnancia con el tratado del 24 de marzo ; trata
do que no ha servido mas que para agravar los ma
les de la Holanda , y que no ha satisfecho ninguna 
de las miras de V. M. La barrera que ha detenido 
Insta ahora á V. M. acaba de quitarse por sí mis
ma, ni puede haber decisión mas favorable para la 
exécucion d«f sus altos designios. La reunión de^ la 
Holanda á la Francia es una deuda que V. M. tie
ne con su imperio.

,,V. M. ha establecido en Ámbéres un soberbio 
arsenal, y el Escalda ve con orgullo ao navios del 
primer porte tremolar en sus aguas el pabellón im
perial, y defender sus riberas, frecuentadas apenas 
en otro tieiqpo por algunos barcos mercantes. Pero 
los vastos proyectos de no pueden. veiifl-

carse en no rodo sin la reunión de !á Holanda coa 
la energía del gobierno de V. M., y coa los re
cursos marítimos que Je suministrará este pais: an
tes que se concltiyá -el año próximo vtremo» 
reunidos en el Texely ren el Escalda 40 cavíos de
linea para disputar ei imperio de los mares al go
bierno-británico,, y rechazar sus pretensiones ti
ránicas.

,,Asi que, no son los intereses particulares de la 
Francia los únicos que exigen esta reunión: la exi-> 
gen también los de la Europa continental, la quaL 
pide á la Francia qne repare las pérdidas de su ma
rina para combatir ,eo SB . pfopió elemento al ene
migo de la prosperidad de la Enropai; coya indas-t 
tria no ha podido sufocar; pero.sí incomodar sne 
comunicaciones coa sus pretensioñeedUsmedidas, y, 
con el gran numera de . sus navios.. Finalmente, la 
reunión, de la Holanda acrecienta el'imperio; estre
chando mas sus fronteras que aquella protege, y 
alimentando la seguridad de sus arsenales y astille
ros : le enriquece con un pueblo industrioso, eco
nómico, laborioso, que aumentará la fortuna pú
blica, trabajando por fomentar-la suya propia: de 
un pueblo el mas estimable y el mas á proposita 
para sacar partido, y aprovecharse de las ventajas 
que ofrecen á la industria las leyes benéficas y li
berales de vuestro gobierno. La Francia no puede, 
adquirir una cosa mas preciosa qne esta.

.,, La reunión de la Holanda á la Francia es uña 
conseqüencia de la reunión de la Bélgica : ella com
pleta el imperio de V. M., y la exscucian de sa 
sistema de guerra, de política y de comercio: es. 
el primer paso, y ofi paso necesario para la restau
ración de su marina ; y finalmente es el golpe mas 
sensible que V. M. puede dar á*la Inglaterra.

,,Por lo que hace al joven príncipe tan amado 
de .V. M., este ya ha sentido los efectos de vues
tra benevolencia particular. V. M. le ha dado et 
gran ducado de Berg ; y asi no necesita de ningún 
nuevo establecimiento.

,, Tengo el honor de proponer á V. M. el pro
yecto de decreto adjunto.

„ Soi Scc. = Firmado = Champagni, duque de 
Cadora.”

Extracto de los registros de la secretaría de 
Estado.

En el palacio de Rambooillet á 9 de julio 
de 1810.

Napoleón, Emperador de los franceses, Reí 
de Itilia, protector de la confederación del Rír, 
mediador de la confederación suiza &c. &c. &c.

Hemos decretado y decretamos lo que sigue:

TITULO PRIMERO.

articulo i. „La Hclaoda queda teunidaai 
imperio.

art. 11. La ciudad de Amsterdan serí la ter
cera ciudad del Imperio.

art. 111. La Holanda tendrá seis senadores. 
Seis diputados en el consejó de Estado, 25 diputa
dos en el cuerpo legislativo, y dos jueces en el 
tribunal de casación.

art. ir. Los oficiales de tierra y de mar, d» 
qúalquier gradaacion que sean, quedan confirma
dos en sus empleos, y se les darán patentes firma
das demuestro propio puno. La guardia real se re- 
•uirá á nuestra guardia imperial.



! TITULO SEGUNDO. ,
4HX. v. El duque de PUcencia, architesorero 

del imperio, irá á Atnsterd-m eu calidad de adestró 
lugar teniente general: presidirá el cooscjo de los 
ministros', y tendrá el despacho de los negocios.

' Sus funciones' cesarán en r.“ de enero de 18t i, 
en cuyo dia entrará en ejercicio la administración 
francesa.

’ art. vi. Todos los empleados públicos, de qua 1* 
quiera clase que >sean, quedá» ¡confirmados tutus 
destinos. .. 1

. TITULO TERCERO.
-art. vil. Las contribuciones' actoales conti

nuaran pagándose hasta i.° de éoero de i8n,des- 
de cuya ¿poca los-impuestos se establecerán y per
cibirán como én.1 el resto del imperio.

art. vtif. 'El estado de entradas y gastos, será 
presentado para nuestra aprobación antes del i 
de agosto próximo. ■

Los intereses de la denda pública no se inclui
rán en los gastos para el año 18 ia iiuo por el ter
cio de sn actual señalamiento;

L»s de la deuda de 1808 y i8oq, que no se 
han pagado ;un, reducidos á un tercio, serán in
cluidos en ei budget de tÜio.-

irrt. ix. Las adu<tn.u que existen en la fronte
ra, ademas, de las efe Francia, serán organizadas 
por nuestro director general de aduanas. La línea 
de lasque existen -.n ia frontera de Francia se con 
servará h.-sta i ° de enero de i8ti , desde cuyo 
dia se quitará, y será líbre la comunicación de la 
Holanda con el imperio.

art. X. Los géneros coloniales que se encuen
tren actualmente en Holanda quedarán en poder 
de sos p1"*'» pie tolospagando un 50 por loo del 
valor de estas mercancías. Los propietarios decla
raran Ls que tengan antes del i.° de setiembre á
mas tardar.

Estas mercancías, luego qne hayan pagado los 
derechos, podrán intioducirse en Francia, y cir
cular por toda la extensión del imperio.

TITULO QUARTO.
art. xi. Habrá en Atmterdan una administra

ción especial, presidida por uno de nuestros con
sejeros de Estado, la qual tendrá el cnidado y los 
fondos necesarios para ias reparaciones de los di—. 
qu^s y demas obras públicas.

TITULO QUINTO.
art. xii. El cuerpo legislativo de Holanda 

nombrará en lo qne resta de este mes ana comí-, 
sion de t,5 miembros, la qual vendrá á París para 
formarían consejo, cuyo objeto será arreglar defi
nitivamente todo lo relativo á las deudas públicas 
y comonales ¿ y conciliar los principios de la 
reonion con las'localidades y los intereses del país.

art. xni.;, Nuestros ministros quedan encar
gados de *a execucion del presente decreto. — Fir
mado = Napoi.BoNí=s Por el Emperador el minis
tro s. oírtelo de *Estado = Firmados H. B. du
que de Bassano.”

■ • ESPAÑA. ,

Madrid 31 de-julio.
Sf M. ha expedido el decreto siguiente:

..Extracto de las minutas de la secretaría d* 
Estado. ...

; En nuestro palacio de Madrid á 14 de julio 
de 1810.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias. > " 0 ‘ ¡ • 1

Vista la consulta de la comisión de liquidación 
de la deuda del estado; lo expuesto por nuestro 
ministro de H.cienda , y oido nuestro consejo de 
Estado, ' '■

Hcinns decretado-y decretamos lo-que sigue: 
articulo 1. ,,Se declaran acreedores del es

tado- á : t • ..i . '
’ (■'■> R*. ve.; ;

D->ña RaimundaBruguieroi...4500.0 
Doña Joaquina de Otaegui '.. I5Ó0Ó.

6cOOTp‘ •

Que i una suma 3{nportan 60000 reales ve¡ion, 
art. 11. Se entregarán á dichas interesadas las 

cédulas hipotecarias correspondientes con arreglo 
ai articulo 11 de nuestro decretó de. 9 de junio úl
timo.

. art. ni Nuestro, ministro ¿«Hacienda queda 
encargado de' la execucioo del presente decreto. = 
Firmad : = YO EL REI. :=Por S. M. su ministro 
secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de
Urquijo.” ✓ !tfj . .

S. M. ha venido en nombrar en el regimiento" 
de tiradores de su guardia teniente á D. David' 
Banner , y subteniente á D. Luis María Vierre. En 
el regimiento 4.0 de cazadores á caballo capitán á 
D. Ramiro Bobadilla ; subteniente'! D. Josef Gon-v 
zalez ,< y cirujano á D. Antonio Ronda. En el re
gimiento de Castilla, i.° de infantería Jigeiá , ca
pitán á D. Josef Martínez Toledano, y subtenien
te á D. Josef Yañez Saavedra. En el regimiento 
rúm. r.° de la brigada irlandesa subteniente á Don 
Eugmio Becard. Én el regimiento t.a de cazadores 
á cab7tllo subteniente á D. Josef-Naranjo; y cape
llanes á D. an Josef‘Duran en el regimiento do 
Madrid, i.° de infantería de línea; á D. Antonio 
Josef de Córdoba en el regimiento de Córdoba, 
7.® de infante:ía de línea ; á D. Tomas Quintanilla 
en el regimiento de Infantes, io„° de línea, y á 
D. N icasio Manzanares'en el regimiento i.° de ca
zadores á cabal ó.

Se ha servido también S. M. nombrar en la in
fantería de líqea capitán á D. Nicolás de Torres; 
y subtenientes á D. Francisco Cisneros, D. Ci
priano Seguin, D. Pedro Montagut y D. Parrició 
Piera; y finalmente D Josef Lamas y D. Josef 
Andrés de.Casasola quedan nombrados comisarios 
de Guerra de segunda clase.

anúncio.
Quaderno quinto del Repertorio ó lista general da 

bienes nacionales que se hallan sin vender en diferen
tes pueblos del reino. Véndese, con los quatro anterio
res, en la librería de Alonso, frente á las gradas de San 
Felipe, á 14 re. cada exennplar.

TRATAOS.
En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía españóla la comedia en tres 
actos titulada la juventud de Henrique v, y la opereta, 
del^Médico^turco. Actores en la comedia. Señoras .Ro
sario Garciay Remos. Señores Maiquez , Poner ■ Ca- 
prara , Avecilla y Casanova. Tdemen la opereta. Seño
ras LledotyVirg, Señoree Muñoz, Cristíani y Fabianí.

En «I de ia Cruz, á las seis de la tarde, se execu- 
tará la tragedia en cinco acto» titulada Hipermcnestra, 
•eguiri uaa -cañadilla , y te finalizará con «1 fardando.- -

SUPLEMENTO


